¡Y no hay remedio!

Una entrevista a Carlos Andaluz, Director de Proterra, por Martín Paredes y Charles de Weck 
¿Las inundaciones del verano pasado en la selva central son consecuencia de la tala ilegal de árboles?

El despoblamiento forestal por tala ilegal o por agricultura migratoria, que es incluso más grave que la tala ilegal misma, ha hecho desaparecer extensas áreas de bosque, donde justamente se retenían las nubes cargadas de agua. Esas nubes se han ido a zonas como San Ramón y han descargado toda la noche. La capacidad para conducir esas aguas ha sido rebasada y se han llevado infraestructura, casas, personas, animales. Sí hay una vinculación directa entre el impacto de estos desastres que llamamos naturales, pero que son inducidos por el hombre, y el despoblamiento forestal.

¿Qué relación hay entre la tala ilegal de madera y el cambio climático? 

El cambio climático se produce por dos factores: la emisión de los gases de efecto invernadero y el despoblamiento forestal. Cuando deforestamos estamos liberando carbono, que al asociarse con oxígeno forma dióxido de carbono, y quitamos el sumidero de carbono, que es el que retira carbono y entrega oxígeno. Hay una implicancia directa en el calentamiento mundial y se ve en los cambios climáticos regionales. Se producen descargas inusuales de agua en cortos periodos y luego largos periodos de sequía. O la elevación de las nubes que va a ser un factor dramático para la selva central. La gran diversidad biológica de la selva central se centra en sus bosques de neblina, que son bosques muy húmedos. Pero si las nubes se elevan 600 o mil metros, la vida también va a disminuir porque ya no va a haber la humedad que la sostenía. Las plantas y animales podrán migrar más arriba, pero ahí están los suelos menos fértiles también. Uno de los impactos más directos que vamos a sufrir es la pérdida de diversidad biológica, del agua que abastece las zonas bajas, a poblaciones, hidroeléctricas, cultivos, ganado; eso va a ser lo más afectado.

Hablando de la selva peruana, ¿cuáles son las consecuencias del cambio climático? 

Nosotros tenemos una cadena montañosa, un bosque que hace justamente este tipo de ecosistema, que compartimos con otros países como Ecuador y Bolivia. El efecto no va a ser solo local. Hay instituciones científicas que han hecho mediciones muy precisas del impacto en muy poco tiempo. Por ejemplo, las orquídeas ya están sufriendo impactos directos y sufrirán más: al alejarse la humedad, sus posibilidades de vida también disminuyen. Los impactos son considerables en toda la selva.

¿Y cómo afecta a la población?

Hay impactos en la producción, porque al variar el régimen de lluvia se alteran los sistemas agrícolas. Ya no se puede sembrar lo que sembraba antes. Las inundaciones que hemos visto en el último periodo de lluvias en Ucayali, Tarapoto, han afectado miles de hectáreas incorporadas al cultivo. Después, el río está tan bajo que no se dan los mínimos ecológicos y la flora y fauna que depende del río está en peligro. Ese desorden, con picos de muy poca agua durante largos periodos y exceso de agua en un corto lapso, está condicionando los sistemas productivos y provocando desastres así como la destrucción de infraestructura. Estas zonas de la selva reciben mucha migración, sobre todo andina. Estos inmigrantes se ubican muy cerca de las fuentes de agua, pero los ríos de la selva no se comportan como los de la sierra. Los damnificados siempre son colonos, porque no conocen cómo se mueve ese ecosistema. El gran impacto es la exacerbación de los periodos de lluvias intensas. Ya no se sabe si va a haber agua suficiente para que los pastos puedan resistir el siguiente periodo de lluvias. O hay tanta agua que el ganado se enfanga y hay problemas sanitarios.

Ese fenómeno se presenta también en la sierra.

En la sierra está aumentando la humedad en las zonas altas y ahora se puede cultivar donde antes era imposible. No todos son impactos negativos. Lo malo es que en la sierra se están perdiendo los nevados tropicales. Los nevados que más van a sufrir son los que están debajo de los cinco mil metros. En la sierra central es dramática la pérdida del Huaytapayana. No hay que perder de vista que de ahí nace el Mantaro y que sus aguas generan el 40% de la energía del país.

¿Es un proceso irreversible?

Ese es el gran drama. Cuando se habla de la Comisión del Cambio Climático, del Protocolo de Kioto, nos referimos a estrategias no para revertirlo sino para adaptarnos a los cambios climáticos de la manera menos dramática posible.

¿Cómo operan las mafias de tala ilegal de madera en la selva central? 

En general, son pocas personas, cuatro principales, las que controlan el negocio, sobre todo cuando hablamos de exportación. Ahora se está ampliando el concepto de maderas finas, porque algunas maderas que en el país se consideran corrientes tienen muy buena aceptación en China. Para ellos la madera fina es la dura, y la usan en estructuras y pisos. Aquí la fina es la blanda, como la caoba y el cedro. Después de los principales empieza una red de habilitadores, que se reparten por zonas. Cada uno debe juntar una determinada cantidad de metros cúbicos de madera para una fecha señalada. Con el dinero, el habilitador sale y engancha a las cuadrillas de extractores, generalmente compuestas por ocho o nueve personas. El enganche es muy parecido al sistema de agricultura en las haciendas de la sierra antes de la reforma agraria. Los habilitadores entregan dinero por adelantado y con eso tratan de cubrir las necesidades de la familia, así como la compra de cartuchos para cazar y combustible para la motosierra. Las cuadrillas se internan en la selva durante seis meses, salen y liquidan cuentas de acuerdo al tipo de cambio y al sistema de cubicación que indica el habilitador. Por lo común, el extractor, el eslabón más débil de la cadena, siempre queda endeudado. En algunos casos, sobre todo cuando se trata de indígenas que optaron por vivir aislados, ese sistema es casi esclavista, y no pueden desligarse porque deben dinero. Muchas veces han dado su casita en garantía al habilitador. Deben seguir trabajando el siguiente año, pero nunca tienen una verdadera utilidad. Ni siquiera podemos decir que se han talado diez millones de hectáreas, pero que se ha mejorado la condición de vida de un número determinado de personas. Tampoco que al menos una esté en buena situación económica. Los que sí lo están son los que manejan los aserraderos, que es donde empieza el siguiente eslabón. Los extractores llevan la madera hacia un patio de trozas. El del aserradero suele ser el contacto de mayor nivel para el acopio, sea para exportación o para abastecer el mercado local. Ahí sí hay una plusvalía interesante. Estos personajes son los más vehementes en el tema de la legalización de la madera, porque la madera llega a los mercados como «legal» utilizando de manera incorrecta las guías o a través del ruleteo, que consiste en usar una misma guía más de una vez. Otras veces, el titular de una concesión forestal o de permisos forestales le entrega a un extractor ilegal las guías que le ha dado el Estado peruano a través del Inrena, para que con ellas pueda pasar todos los controles. Y los exportadores dicen que no están excediendo las cuotas y que están exportando legalmente. Ellos han legalizado madera ilegal, a veces de áreas protegidas, de reservas territoriales de indígenas en aislamiento voluntario, o robada de concesiones forestales, perjudicando al verdadero titular. Generalmente, el narcotráfico está vinculado a la tala ilegal; es una manera de blanquear dinero. La madera es un camuflaje ideal para sacar droga. Y donde hay terrorismo, este suele brindar servicio de protección. Hay una alianza perversa entre extracción ilegal de madera, terrorismo y narcotráfico. Eso se ve claramente en las zonas de Satipo, Madre de Dios. En otros casos, no son terroristas sino sicarios, y están mucho mejor abastecidos y armados (portan armas largas) que nuestra policía forestal y que el Inrena. Cuando el Inrena pone un puesto de vigilancia con un policía y lo deja una semana sin comer, es el extractor ilegal quien le regala medio costal de arroz. Es muy poco lo que se puede hacer con ese sistema de control.

¿Esta relación narcotráfico-terrorismo también se da con los extractores legales de madera?
Por lo general se da con los ilegales. Si están metidos en el negocio de la madera, en la modalidad de acopiadores, puede que compren madera legal. Para sacar madera en cantidades no autorizadas, sobre todo madera fina como la caoba y el cedro, suelen hacer lo que llaman «el submarino», que consiste en poner una carga de madera fina cubierta con madera corriente. La única manera de saber qué hay debajo sería bajando toda la carga del camión, y las autoridades no lo van a hacer. Muchas veces estas actúan en connivencia. Eso se ha visto desde siempre. Es el negocio más rentable que suele operar en zonas deprimidas económicamente. Cuando llega el habilitador, no tiene problema en conseguir la cuadrilla; siempre hay gente desempleada. A Madre de Dios llegan diariamente entre trescientas a cuatrocientas personas desde Puno y Cusco buscando trabajo. Y socialmente es aceptado. Ellos dicen: «Somos extractores informales, no ilegales». La única diferencia entre la informalidad y la ilegalidad es que la informalidad es una ilegalidad cometida por muchas personas. La sociedad no considera eso como algo ilícito. A veces, el pueblo apoya al extractor ilegal.

¿Cuáles son los mercados de exportación de la madera ilegal? 

Nuestro comprador más importante de madera fina, sobre todo de caoba, es Estados Unidos. El 90% o más va hacia allá. Ahora somos el principal proveedor de caoba silvestre porque Bolivia la extinguió y Brasil ha declarado una veda indefinida. Colombia tiene algo, pero bajo regímenes de protección. Curiosamente, una de las políticas exteriores de Estados Unidos es la erradicación de la tala ilegal, pero es el principal comprador de madera. Por eso el tema se levantó con el TLC.

Si Bolivia ya perdió su caoba, ¿cúanto tiempo nos queda antes de que nos suceda lo mismo?
Hay una discusión al respecto. Unos piensan que no hay ningún problema, mientras otros señalan que no tenemos siquiera un inventario que permita establecer cuánto de caoba aprovechable tenemos. No me refiero a cuánta caoba hay en el Manu, porque esa está bajo protección y no se toca. Hablo de la que se puede usar. Si Bolivia ya extinguió su caoba y Brasil ha declarado una veda indefinida, nosotros, que no contamos con un inventario serio, tendríamos que tomar una medida más radical. Un principio en derecho es el precautorio. Cuando el riesgo es grave o irreversible, por ejemplo la extinción, hay que tomar una medida drástica. Si se impone una veda de caoba de uno o tres años —que digan los técnicos que justifican la extracción de los bosques protegidos y la extracción de las reservas territoriales indígenas cuánto demora realizar un verdadero inventario—, ahí podremos hablar de un uso sostenible de la caoba. Si la medida tiene ese objetivo, sería partidario de una veda. No estoy en contra del aprovechamiento de la caoba, pero me preocupa que no se esté garantizando su uso sostenible y que lleguemos a extinguir la especie como le ha ocurrido a Bolivia.

¿El cedro y la caoba son imposibles de manejar en agroforestería o para reforestación? Entiendo que existen problemas sanitarios que impiden su desarrollo.

Lo que pasa es que la caoba es una de las especies más engreídas que hay. Por eso es tan cotizada también. La caoba no se resigna a la pobreza de los suelos de la selva. No es una especie que salga en cualquier sitio, sino cuando el suelo está enriquecido. Y después se toma su tiempo. No creo que se pueda aprovechar una caoba en plantación antes de cincuenta años. El turno forestal está pensado para madera corriente, que se aprovecha en unos siete a doce años. Indonesia ya produjo caoba cultivada: demoró cincuenta años, pero la rentabilidad es espectacular porque la densidad es grande. Si se encuentra dos caobas en estado silvestre en una hectárea es un lujo. Por eso se piden concesiones de cuarenta o cincuenta mil hectáreas. De existir una política de Estado, se podría hacer proyecciones a cincuenta años o más, porque no se haría con criterios corporativos. Sería altísimamente rentable hacer plantaciones, pero no para hoy.

¿Cuál es la proporción de extractores legales e ilegales? 

El ex presidente de la Cámara Nacional Forestal habló de 80% de ilegales.

Un informe de El Comercio señalaba que solo la construcción de una carretera en Pucallpa para sacar la madera ilegal costó 9 millones de dólares, lo que implica una inversión muy fuerte.

Con la salida de Brasil y Bolivia del mercado, el precio de la caoba alcanzó una cifra muy tentadora que justifica esas obras de infraestructura. Para extraer madera no basta con una motosierra; hay que hacer el camino, empedrarlo, porque si viene una lluvia no sale nadie de ahí.

En realidad, todas esas carreteras de penetración han sido hechas por extractores de maderas.

Por eso el trazo de Oxapampa es tan diabólico, no tiene una lógica.

Eso permite también que después de la extracción maderera los agricultores saquen sus productos, pero uno no justifica lo otro.

El drama es que detrás del extractor maderero viene el concesionario con fines agrícolas y usa esa carretera, independientemente de cuál sea la clasificación de los suelos. Las zonas de protección no son aptas para ningún tipo de actividad económica directa, y en ellas no se debe hacer extracción forestal, agricultura ni ganadería. Sin embargo, es precisamente ahí donde entra el agricultor migratorio, que es el principal responsable de la pérdida de cobertura forestal en la selva en general.

A todo esto, ¿cuál es el papel del Inrena? ¿Tiene una política para combatir la extracción ilegal de madera? ¿En qué consiste? 

Hay una política establecida en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, en su reglamento, en resoluciones jefaturales, pero el Inrena no tiene capacidad operativa. Además, en algunos casos participa de las redes de corrupción. Siempre he sostenido que la autoridad del bosque no puede estar tan lejos del bosque. No puede ser el Inrena desde Lima o desconcentrando sus administraciones técnicas forestales. Prefiero una autoridad más comprometida con el bosque —como un municipio provincial—, que responda a una comunidad que vive en el bosque o sus alrededores. El Gobierno Regional me sigue quedando lejano. Ya se transfirió a dos gobiernos regionales —Loreto y San Martín— las facultades que tiene el Inrena. La pregunta es: ¿tienen las capacidades técnicas y económicas para asumir esa responsabilidad? Lo digo porque durante la campaña electoral todos los presidentes regionales ofrecieron programas de colonización con fines agrícolas y ganaderos sobre áreas que son forestales o de protección. Si bien creo que la autoridad del bosque debe ser lo más cercana posible, hay que hacer un fuerte trabajo para que también haya responsabilidad y cuadros técnicos, y que estos no tengan tanta vinculación con los políticos. Al respecto, lo recomendable sería organizar concursos de puestos.

El problema se agrava cuando son los propios funcionarios del Inrena los que están involucrados o son parte del negocio ilegal de extracción de madera.

Hay muchos de esos funcionarios, pero hay otros que son honestos. En uno de los foros sobre tala ilegal, un concesionario contaba que había hablado con un funcionario del Inrena al que no le importaba cuánto le pagaban de sueldo. Lo único que quería era el chaleco de la institución para hacer sus intervenciones. Si no arreglaban con él, se quedaba con la madera y supuestamente la llevaba a un almacén, pero en realidad en el camino se la entregaba a un acopiador. El funcionario se limitaba a poner una denuncia por pérdida en la policía.

Ese es uno de los problemas, el otro es el personal mínimo que tiene el Inrena en la zona de bosque, de extracción maderera, como Villa Rica, Oxapampa, etcétera.

¿Cómo puedes controlar con tantas vías? ¿Cómo controlas en zonas tan abiertas como Puerto Bermúdez? Es imposible. Si eres un funcionario forestal honesto te hostilizan con acciones de amparo, te acusan de estar violando su derecho de libre empresa, de abuso de autoridad, te abren procesos penales. Por eso tiene que haber funcionarios de carrera. Una vez que hayan sido admitidos por mérito, no pueden ser removidos y tampoco ser aves de paso que hacen caja durante seis meses.

Hay un aspecto cultural de la tala ilegal que involucra a las comunidades nativas, cuya existencia está en peligro por la modificación del hábitat.

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su reglamento no pensaron en las comunidades sino en la actividad forestal de corporaciones en grandes extensiones. Las comunidades tienen extensiones pequeñas y muchas veces bosques fragmentados. Para que hagan un aprovechamiento del bosque necesitan un plan general de manejo forestal, y cumplir con el que estaba establecido en el reglamento es una locura. No tenía sentido ni siquiera en términos de costo-beneficio, e induce a hacer una extracción ilegal porque el costo es muy alto. Ese sistema ha sido pensado para una empresa y no ha considerado una cosmovisión comunal. Las comunidades tienen un concepto diferente del uso del bosque, lo que tendría que estar reflejado en un instrumento de manejo. Son realidades que no se han observado. En la Ley Forestal y de Fauna Silvestre no hay una mención del bosque seco; solo en el reglamento se alude a él de una manera casi circunstancial. El bosque se ha concebido como una realidad que se puede manejar con criterios estándar. El Perú, para empezar, no es estándar. Su territorio es muy complejo, sus culturas muy diferentes y sus bosques muy distintos. La Ley Forestal y de Fauna Silvestre no contribuye al manejo sostenible en el caso de Oxapampa o Villa Rica. Hay que darle la responsabilidad directa a la autoridad local, pero también asumir el compromiso de capacitarla. Pero el Estado se está replegando peligrosamente. Está dejando vacíos, y estos van a generar desgobierno y las condiciones de siempre para decir que la descentralización no funciona y que hay que volver a un sistema centralista.
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